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Vist.o el ' pediente indoado en lJl. SeccIón de Industria de
YIadrid, a peLeión de ·.Unión Eléctrica Fenosa. S. A._, con
domicilio en ~adrid, calle Capitán Haya, !'i3, solicitando autori
zación y dec!aración, en concreto de utilidad pública para el
establecimiento de una línea eléctrica., y cumplidos bs trámi
tes reg!am:ontarios ordenados en ei capítulo III del Decreto
2817/1966, .5obr(' autorización de instalacione~ eléctricas y en el
capitulo III del Reglamento aprobado por Dl:'creto 2619/1986 so
bre expropia.ción f,Jrzas y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas. v ce acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/1l}72,
d' 30 de i'Jnio y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena-
ción y defensa de 1'.1 industria. .

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria de Ma
drid, a plopuesta "':e la Seccción correspondiente, ha resuelto;

Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», 1.a instalación de
la línea ('éctrica cuyas princiPales características son las si
guientes:
. La instalación se va a establecer en el término mu lI,:1.1'a
de Colmena" de Oreja (Madrid), en carretera de Aranjuez a
Brea de: Tajo punto kilométrico 12.800, La finalidad de la nsta·
lación es la de pasar a subterráneo la linea a 15 kV, circuito
sencillo desde t na columna metálica ubicada en el r:unt.o ki
lométríco 12,800 de la carretera de Araniuez a Brea del Tajo
el centro transformador "PI0288» instalado' en la calle Barranco
de Co:menar de OI'€ja (Madrid).

Lín0a subt0Trán€.a a 15 kV, con origen en columna metálica
y final en el centro de transformación .PI0288», dicha ,inea
constará de cable fiHV 12/20 kV, de 3 por 1 por 150 milí
metros cuadrados Al+H-16 y la longitud total de la misma SNá

de 212 metros .
Dec:arar en concreto 1a utilidad pública de la insta 'J,ción

eléctrica que se eutoriza a. los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de apUcación Je 20
de octubre de 1966 "

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientr!~ no
cuente el peticionario de la misma. con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámjt~s que
~ señalan en el ca:Jítulo IV del citado Decreto 2617/lee6, de 20
de octubre.

Madrid, 7 de marzo de 19M,-EI Director provincial. P. A., el
Subdirector provincial.-4,996-C.

1038216380 RESOLUCION de 7 de marzo de 1984, de la Direc
ción Provincial de Modrd, por la que .'fe autoriza
el establecimiento de la línea eléctrica que se cita
(SOEL-l,776J.

RESOLUC10N de 7 de marzo de 1984, de la Direc
ción Provincial de Madrid, por la que se autoriza
el establecimien.to de la linea eléctri.ca que se cita
(50EL-1775J.

Visto el expediente in<::oado en la Sección de Industria de
Madrid, a- petición de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A,». con
domicilio en MadrId, calle Capitán Haya. O1)mero S3, so~icitando

autorización y declaración en concreto de utilidad pública para
el establecimiento Je l na línea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto
2617/1008, sobre autorizac,ón de instalaciones eléctncas, y en
el capítulo III det Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1986, sobre expropIación forzosa y sancion-es en materia de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el'
Decreto 1713/1972, de :10 de junio y Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Es·ta Dirección Provincial del Ministerio de Industria de Ma
drid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a .. Unlan El~ctrica Fenosa, S. A.», la Instalación
de la línea eléctrica cuyas prindpales características son las
siguientes:

La instalación se va a establecer en Cadalso de los Vidrios
(Madrid), entre las calles Río Tajo y Arroyo Tórtolas haita el
paseo de la Castellana, La finalidad de la instalación es la de
pasar a subterrá.nea la linea a 15 kV, circuito sencillo, "Toros
de Guisando~Cadalso 4 e los Vidrios», en el tramo comprendido
entre el centro de transformación .RU0551», situado en la calle
Río Taio. con vuelta. a la calle Arroyo Tórtolas y el centro de
trnnsformación .PU152~, en el pa5eO de la Castellana, té:mino
municipal de Cadalso de los Vidrios (Madrid),

Linea subtern\nea a 15 kV, con erigen en el apoyo del
transformador intemperie «RU0551;o y final en el centro de
transformación .PU1528~ del paseo de la Castellana, dispondrá
de cable RHV 12/20 kV, de 3 por 1 por 150 milímet-:-os cua
drados Al + H-16 y la longitud total de la misma, será de 345
metros

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
p'éctrica' que se autoriza a los efectas señalados en la Ley
10,'1966 sobre expropiación forzosa y s;;.nciones en materia de
ir'<;talaciooeg e éctricas v su Regl3.mento de aplicación de 20 de
oc!ubre de 1966.

Esta inst.alación no podrá. entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma. con la aprobación de ¡;u
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trám.tes que
se sC'ñalan en ei capítulo IV d6J. citado Decreto 2617/1968, de 20
de oclubre.

Madrid, 7 de marzo de 1984-EI Director provincial. P. A., el
SllbdirRctor provincifll.·--4,997-C

10381 RESOLUCION de 7 de marzo de 1984, de la Direc
ción Provtncial de Madrid por la que se autoriza
el establecimiento de la línea eléctrica que se cita
(SOEL-1.773J,

10383 RESOLUCION de 7 de marzo de 1984 de ta Direc~

ción Provincial de Madrid, por la que se autoriza
el establecimiento de la línea electrica que se
cita (soEL-1.774J,

Visto el expedidente incoado en la Sección de Industria de
Madrid. a petición de -Unión Eléctrica Fenosa, S, A,». con
domicilio en· Madrld, calle Capitán Haya, 53,· solicitando autori
zación y declaración, en concreto de utilidad pública para el
esta·bledmiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios O"Ldenados en el capítulo III del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en
el capítulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966.
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
ladones € léctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el De
creto 1713/1972, de 30 de iunio y Ley de 24 de n_viembre
de 1939, s(,bre ordenaciól, y defensa de la industria,

Esta Dirección ;->rovindal del Ministerio de Industria de Ma
drid. a propuesta de' Sección correspondiente, ha resuplto:

Autorizar a «Unión E:éctrica Fenosa, S, A._, la instalación
de la :ínea eléctrica cuyas principales características son las
siguientes:

La ;nstaJación se va a establecer en el término munkipal
d,' Aldea dc1 Fresno (Madrid), entre las calles Alberche y
.\ifalasierras.

La final~dad de la instalación es la de Sustituir el tramo
aóreo de la :inca ~Aldea del Fresno-Méntrida" y ~Aldea del
frcsnoS"a'v"aIcarnero~, a su paso por la localidad de Aldea del
Fresno f \1adrid).

Lín€a sllbtc.-ránea a 15 kV, de doble cir~uito, con origen en la
columna número 2 de la calle Alberche y final en la columna
nlllncro 4 de la calle Maiasierras, dicha lín-ea dispondrá. de
cable RHV, 12/20 kV Y la longitud será. de 332 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica. que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley
10/1966, 50bre expropiación forzosa v sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1986.

Esta insta!e.ción no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su
proyecto de ejecución. previo cumplimiento de los trámites que
se seña:an en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Director provincial, P. A., el
Subdirector provincial.-4,998-C.

Visto el expediente inroado en la Sección de Industria de
Madrid, a petición de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con
domicilio en Madrid_ cane CapitAn Haya, 53,. solicitando auto
rización y declaración, en concreto. de utilidad pública para el
establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámi~

tes reglamentarios ordenados en el caPitulo III del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, v en
el capítulo III del Reglamento a.probado por Decreto 2619/
1966, sobre expropiación forzosa' y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y de acu,erdo con lo ordenado en el
Decret.o 1713/1972, de 30 de junio y Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Dirección P:ovincial del Ministerio de Industria de Ma~
drid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha.:esueito:

Autorizar a ~Unión Eléctrica Fenosa, S. A,», la instalación
de la línea eléctriCa cuyas principales características son las
siguientes:

La instalación e~ va a establecer en el término municipal
de Villarejo de Salvanés (Madrid), entre los centros de trans
formación .PI021S_ y PI0490» , La finalidad de la instalación
es la de cerrar los citados centros de transformación. en el
término n unicipal de Villarejo de Salvanés (Madrid).

Línea subterránea a 15 kV. con origen en el centro de trans·
formación .PI0215» (cuartel de la Guardia Civil) y final en el
éentro de transforma.ción .PI0490» (colonia Juan de Austria),
dispondrá de cable Al. PRC-PVC de 1 por í50 milímetros cua
drados 12/20 kV, Y la longitud será de 250 metros.

Declara.r en concreto la utilidad 'pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la; Ley
10/1968 sobre expropiación forzosa y sanciones en 1'I).ater1a de
instalaciones eléctricas y su Reglamento ge aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma. con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los tramites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Madrid, 7 de marzo de 19M.-EI Director provincial. P. A., el
Subdirector provincial.-4,999-C.


